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MUNICIPALDAD DE LOTA

DEPARTAMENTO DE SALUD

a). Carta solicitud de la funcionaria Yepss¡e Veloso

Valencia, de fecha 07.O6'2O2L'
b).-Ley N"20.545, y en uso de la facultades que me

confieren los arts 12" y 63" del D'F L' N"1/2006' que refunde Ley N"18'695 orgánica

Constituc¡onal de M u nicipalid ades '

de agosto del2O2L, ambas fechas inclusive'

AL (S)

tribución:
- Contraloría (Si

APRUEBA AUÍORIZACION

PERMISO POSTNATAL PARENTAT

LOTA, 2 3 .i'J...2021

DEcREro N/4{Jb (c)

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE

GRACIELA BUS LOPEZ
TRADORA ICIPAL

EN DEL Srño ALCALDE

VISTOS:

DECRETO

1 Regularícese y apruébese autorización 
. 
de

PermisoPoSTNATALPARENTALalafuncionariaYEPsslEvEtosovALENclA,Nutr¡c¡on¡sta
del Centro de Salud "Dr. Juan Cartes Arias"'

2.- De acuerdo a lo establecido en el Art' 197 Bis

del Código del Trabajo, incorporado por la Ley N"20'545' la trabaiadora hará uso de las 12

semanas a continuación a"r ñ¡"i" p.r"atar, a partir der 07 de junio der 2021 hasta el 27

a e r)

- Secretaria
- Consultorio
- Remuneraciones
- Caroeta Funcionario
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